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ACUERDO No. 003 del 20 de Nov
'
iembre de 1993 

Por el cual se adoptan nuevos Estatu tos para la 
Fundaci6n Universitaria Luis Amig6. 

� El Consejo Superior de la Fundación Universitaria Luis Amigó 
-FUNLAM- teniendo en cuenta que desde el 4 de Julio de 1991 el 
Estado Colombiano tiene una nueva Constitución y que desde el 
28 de diciembre de 1992 rige la Ley 30 por medio de la cual se 
organiza el servicio público de la educación superior y se 
deroga el Decreto Ley 80 de 1980, en todos los aspectos que 
resulten contrarios. 

• 

Que los Estatutos que han regido, hasta el presente la vida de 
la FUNLAM, fueron redactados con base en lo dispuesto en el 
Decreto Ley 80 de 1980 y en la Constitución de 1886. 

ACUERDA : 

Articulo L Adoptar para la Fundación Universitaria Luis 
Amigó - FUNLAM - Los Estatutos ajustados a lo establecido en 
la Constitución Política de 1991 y en la Ley 30 de 1992, tal 
como fueron discutidos y aprobados por el Consejo Superior 
reunido en sesión especial celebrada el día 20 del mes de 
Noviembre de 1993. 

Articulo 20. Autorizar al Rector para que, en su calidad de 
Representante Legal de la Institución, envíe al Ministerio de 
Educación Nacional por conducto del Instituto Colombiano para 
el Fomento de la Educación Superíor (ICFES), copia auténtica de 
los nuevos Estatutos para los efectos de la Inspección y 
Vigilancia que competen al Estado, de conformidad con el 
Articulo 67 de la Constitución Nacional y el Artículo 138 de la 
Ley 30 de 1992. 
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